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CGIEEG/072/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinticuatro de octubre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se autoriza a la presidenta del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del convenio de 

colaboración con el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Guanajuato, para establecer bases de coordinación conforme a las cuales se 

vigilará en el Proceso Electoral local ordinario 2023-2024, que las servidoras y 

servidores públicos hagan un uso responsable, imparcial y equitativo de los 

recursos públicos. 

 

ANTECEDENTES 

 

Acuerdo CGIEEG/033/2021 

I. En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo 

mediante el cual se autorizó al entonces Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del convenio de coordinación con el 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato. 

 

Suscripción de convenio proceso  

electoral local ordinario 2020-2021 

II. El cinco de marzo de dos mil veintiuno este instituto suscribió el convenio de 

coordinación con el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Guanajuato con el objeto de establecer las bases conforme a las cuales se vigilará en 

el proceso electoral local ordinario 2020-2021, que las personas servidoras públicas 

hagan uso responsable, imparcial y equitativo de los recursos públicos. 

 

Declaración de Invalidez 

III. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, la Suprema Corte de Justicia de 

la Unión, declaró la invalidez del decreto legislativo número 205, por el cual se 

adicionaron, reformaron y derogaron diversas disposiciones de la ley electoral local, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, en fecha treinta y uno de 

mayo de dos mil veintitrés. 

 

La declaratoria de invalidez, surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso del Estado, con excepción del artículo 174, párrafo segundo, 

reformado mediante decreto legislativo número 205, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Guanajuato, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, 
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respecto del cual surtirá efectos a partir de la fecha en que concluye el proceso 

electoral 2023-2024. 

 

Solicitud de celebración del  

Convenio de Colaboración 

IV. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés1, mediante oficio No. SEA-SE/4246/2023, 

el secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Guanajuato, con el propósito de actualizar la colaboración para el proceso electoral 

2023-2024, adjuntó convenio de colaboración el cual busca evitar conductas por parte 

de las personas servidoras públicas que puedan derivar en faltas administrativas, 

hechos de corrupción e infracciones.  

 

CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto y  

principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato2, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3, 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato4. De igual manera, señala que 

será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Órgano de dirección del IEEG  

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

 

 

 
1 Recibido por correo electrónico dirigido a la Mtra. Brenda Canchola Elizarraraz, consejera presidenta 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
2 En lo sucesivo ley electoral local. 
3 En adelante Constitución Federal. 
4 En adelante Constitución local. 
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 Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo General 

se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con derecho a 

voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro consejeras 

electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y representantes de 

los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones 

solo con derecho a voz.  

 

Atribución del Consejo General para  

aprobar la celebración de convenios  

4. El artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral local, establece que es atribución de 

este Consejo General aprobar la celebración de convenios con autoridades federales, 

estatales y municipales.  

 

Facultad de la presidencia del Consejo  

General para suscribir convenios  

5. El artículo 93, fracción VI, de la ley electoral local, dispone que corresponde a la 

presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

suscribir los convenios que este órgano superior de dirección apruebe celebrar con 

autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones de 

colaboración con éstas.  

 

Facultad de la Secretaría Ejecutiva  

6. El artículo 98, fracción VII, de la ley electoral local, señala que corresponde a la 

persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato firmar, junto con la presidencia del Consejo General, todos los convenios, 

acuerdos y resoluciones que se emitan.  

 

Aprobación de la suscripción del  

Convenio de colaboración  

7. El artículo 31, segundo párrafo, de la Constitución local establece que la 

organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través 

de este organismo público local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos 

que establece la Constitución Federal, así como en la Ley electoral local.  

 

El artículo 195 Bis de la ley electoral local, establece que durante el proceso electoral, 

este Instituto podrá suscribir convenios con el Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Guanajuato, los ayuntamientos y los poderes del Estado, a efecto de 

vigilar, a través de los órganos de control interno, que las personas servidoras públicas 

que participen en las campañas electorales y actos de proselitismo, las y los 

integrantes de los ayuntamientos, así como las diputadas y diputados del Congreso 

del Estado que obtengan el registro de su precandidatura o candidatura, hagan un uso 
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responsable, imparcial y equitativo de los recursos públicos de que dispongan o estén 

a su cargo. 

 

Por su parte,  el Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 

las autoridades del orden de gobierno estatal y municipal competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos; en términos de 

lo dispuesto por el artículo 113 de la Constitución Federal5, 132 de la Constitución 

local6 y el artículo 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato7. 

 

El Comité Coordinador, es la instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato y 

tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas de 

combate a la corrupción, de conformidad con el artículo 8 de la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Guanajuato. 
 

La Constitución local, en el artículo 132 fracción III establece que le corresponde al 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, el diseño y promoción de 

políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de 

prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 

especial sobre las causas que los generan; el establecimiento de bases y principios 

para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia 

de fiscalización y control de los recursos públicos; así como de celebrar convenios de 

coordinación, colaboración y concentración necesarios para el cumplimientos de los 

fines del Sistema Estatal, de conformidad con el artículo 10, fracción XIV de la Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 
 

Conforme a ello, se considera procedente autorizar a la presidenta del Consejo 

General la suscripción del convenio de colaboración con el Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, el cual constituye el anexo único de 

este acuerdo, con el objeto de establecer las bases de coordinación para vigilar que 

en el Proceso Electoral local ordinario 2023-2024, se eviten conductas por parte de 

 
5 Artículo 113 de la Constitución Federal «El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos…» 
6 «ARTICULO 132.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las 
autoridades del orden de gobierno estatal y municipal competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos…» 
7 «Artículo 6. El Sistema Estatal tiene como finalidad establecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades del Estado y los Municipios en la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y 
evaluar la política en materia de combate a la corrupción…» 
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servidoras y servidores públicos que puedan derivar en faltas administrativas, hechos 

de corrupción e infracciones a la legislación en materia electoral por incumplimiento al 

principio de imparcialidad previsto en el artículo 134 de la Constitución Federal a fin de 

garantizar la equidad en la contienda electoral. 
 

Además, en el convenio en comento se establecen las acciones que estarán a cargo 

de cada una de las partes, comprometiéndose este Instituto a impartir un curso de 

inducción dirigido al personal de los órganos internos de control de los entes públicos 

sobre aspectos relacionados con el cumplimiento del principio de imparcialidad; 

diseñar e implementar en conjunto con el Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Guanajuato estrategias para la difusión de las disposiciones y 

criterios normativos que emiten las autoridades competentes orientados a prevenir, 

identificar y en su caso, erradicar conductas que vulneren las disposiciones normativas 

aplicables al uso de recursos públicos durante los procesos electorales locales; 

establecer mecanismos para que los órganos de control interno comuniquen 

oportunamente a los órganos de este Instituto a los que corresponde la tramitación y 

sustanciación de procedimientos sancionadores, la probable comisión de conductas 

infractoras a la normatividad electoral; y promover la transparencia proactiva entre los 

actores políticos, invitándolos a hacer pública su agenda de campaña electoral, a 

través del portal institucional de este organismo público local.  
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 párrafo segundo 

de la Constitución local, 77, párrafos primero y segundo, 78 fracciones IV y V, 81, 92, 

fracción XXII, y 93, fracción VI, de la ley electoral local, se somete a la consideración 

del Consejo General, el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se autoriza a la presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato a suscribir el convenio de colaboración con el Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, que se contiene en el 

anexo único del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados.  
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la consejera presidenta del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la secretaria ejecutiva del mismo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN 
LO SUCESIVO “EL IEEG”, REPRESENTADO POR LA MAESTRA BRENDA CANCHOLA ELIZARRARAZ, CONSEJERA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL, ASISTIDA POR LA MAESTRA INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, SECRETARIA 
EJECUTIVA; Y EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO “EL COMITÉ COORDINADOR”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, MAESTRA KATYA MORALES 
PRADO, QUIEN ES ASISTIDA POR EL DOCTOR ERIK GERARDO RAMÍREZ SERAFÍN, SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES CONOCERÁ COMO “LAS PARTES”. INSTRUMENTO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

El 29 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 108, 
décima séptima parte, el decreto número 187 que reformó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 
En dicho decreto se contempló la adición del artículo 195 Bis, conforme al cual “EL IEEG” durante el proceso 
electoral podrá suscribir convenios con “EL COMITÉ COORDINADOR”, los ayuntamientos y los poderes del 
Estado, a efecto de vigilar, a través de los órganos de control interno, que las servidoras y servidores públicos 
que participen en las campañas electorales y actos de proselitismo, así como las y los integrantes de los 
ayuntamientos, diputadas y diputados del Congreso del estado que obtengan el registro de su precandidatura o 
candidatura, hagan un uso responsable, imparcial y equitativo de los recursos públicos de que disponen o a su 
cargo. 
 
En tal virtud, “LAS PARTES” han decidido celebrar este instrumento legal, a fin de conjuntar sus esfuerzos y 
coordinar acciones conjuntas para materializar lo contemplado en la disposición legal de previa alusión. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. De “EL IEEG”: 
 
I.1. Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones y le corresponde la función estatal consistente en la organización de los 
procesos locales ordinarios, extraordinarios y especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; 
en términos de lo dispuesto por el artículo 41 base V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
I.2. El Consejo General es el órgano superior de dirección de “EL IEEG”, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal, de conformidad con el artículo 81 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
I.3. De acuerdo con lo señalado en el artículo 92 fracción XXII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Consejo General de “EL IEEG”, tiene como atribución la de aprobar 
la celebración de convenios con autoridades federales, estatales y municipales.  
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I.4. En este acto es representado por la Maestra Brenda Canchola Elizarraraz, Consejera Electoral y Presidenta 
del Consejo General, quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio y lo hace 
asistida por la Maestra Indira Rodríguez Ramírez, Secretaria Ejecutiva; en términos de los artículos 93 fracciones 
IV y VI y 98 fracción VII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así 
como el acuerdo CGIEEG/072/2023 aprobado por el Consejo General en la sesión extraordinaria del veinticuatro 
de octubre de dos mil veintitrés. 
 
I.5. Señala como domicilio, para efectos de este convenio, el ubicado en carretera Guanajuato-Puentecillas 
kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la ciudad de Guanajuato, C.P. 36263. 

 
 
II. De “EL COMITÉ COORDINADOR": 
 
II.1. Que el Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades del orden de 
gobierno estatal y municipal competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos; en términos 
de lo dispuesto por el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guanajuato. 
 
II.2. El Sistema Estatal se integra por: 

I. Los integrantes del Comité Coordinador; 
II. El Comité de Participación Ciudadana; 
III. El Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalización; y 
IV. Los municipios, quienes concurrirán a través de sus contralores municipales, de conformidad 

con la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
 
 
II.3. “EL COMITÉ COORDINADOR” es la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación entre 
los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción 
y evaluación de políticas públicas de combate a la corrupción, de conformidad con el artículo 8 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato. 
 
II.4. Dentro de sus atribuciones, conferidas en el artículo 132, fracción III de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, le corresponde el diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan; así como el establecimiento de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos 
públicos; asimismo, de conformidad al artículo 10, fracción XIV de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción se 
encuentra la de celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el 
cumplimiento de los fines del Sistema Estatal.  
 
II.5. En este acto “EL COMITÉ COORDINADOR” es representado por la Maestra Katya Morales Prado, Presidenta 
del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, quien cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente convenio y lo hace con la participación del Doctor Erik Gerardo Ramírez 
Serafín, Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato; en 
términos de los artículos 10 fracciones XIV, 14 fracción II y 40 fracción XVII de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guanajuato; así como el Acuerdo OGSE/009/2021 aprobado por el Comité Coordinador en 
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función de Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, del 
seis de abril del dos mil veintiuno.  
 
II.6. El Sistema Estatal de Fiscalización de conformidad con el artículo 44 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guanajuato contará con un Comité Rector presidido de manera dual por la persona que ocupe 
el cargo de Auditor Superior del Estado y la persona que ocupe el cargo de titular de la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes a su vez forman parte del Comité Coordinador.  
 
II.7. Que el Sistema Estatal de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación 
entre los integrantes del mismo. En el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de 
información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 42 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato. 
 
II.8. “EL COMITÉ COORDINADOR” cuenta con un órgano de apoyo técnico, denominado Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, el cual es un organismo descentralizado, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión que tiene por objeto proveer al 
Comité Coordinador la asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus 
atribuciones, conforme a lo dispuesto en la fracción III de artículo 132 Constitucional y los artículos 26 y 27 de la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. La dirección de la Secretaría Ejecutiva corresponde a la persona que 
detente el cargo de Secretario Técnico, cuya titularidad recae a la fecha, en el Doctor Erik Gerardo Ramírez 
Serafín. 
 
II.9. Señala como domicilio para efectos de este convenio, el ubicado en Calle Rosa 1-A, esquina carretera 
Guanajuato a Juventino Rosas km. 9+100, C.P. 36250; Guanajuato, Guanajuato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1. Es su voluntad colaborar, desde el punto de vista institucional para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 
 
III.2. Se reconocen recíprocamente su personalidad y su capacidad jurídica para la celebración y ejecución del 
presente convenio, el cual suscriben de buena fe y sin que se actualice algún vicio del consentimiento.  
 
III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente colaboración y apoyo para la 
consecución del objeto de este convenio. 
 
Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que establecen las 
siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO. 
Este convenio tiene por objeto establecer bases de coordinación entre “LAS PARTES” para vigilar que, en el 
Proceso Electoral local ordinario 2023-2024, se eviten conductas por parte de servidoras y servidores públicos 
que puedan derivar en faltas administrativas, hechos de corrupción e infracciones a la legislación en materia 
electoral por incumplimiento al principio de imparcialidad previsto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de garantizar la equidad en la contienda electoral. 
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SEGUNDA. ACCIONES. 
Para el cumplimiento del presente convenio, se mencionarán a continuación de manera enunciativa mas no 
limitativa las acciones: 

 
I. “EL COMITÉ COORDINADOR” se compromete a: 

 
a) Vigilar, a través de los órganos internos de control competentes, que las servidoras y servidores 

públicos que participen en las campañas electorales y actos de proselitismo, así como las y los 

integrantes de los ayuntamientos, diputadas y diputados del Congreso del estado que obtengan el 

registro de su precandidatura o candidatura, hagan un uso responsable, imparcial y equitativo de los 

recursos públicos de los que disponen o a su cargo; 

 

b) Promover la realización de mesas de trabajo para que, a través del Sistema Estatal de Fiscalización, en 

conjunto con la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales de Guanajuato, se coordinen para llevar a cabo la elaboración de un instrumento guía para 

identificar riesgos materiales de uso irresponsable, parcial o inequitativo de recursos públicos por parte 

de servidoras y servidores públicos en los tres órdenes de gobierno;  

 

c) Promover a través de los órganos internos de control de los entes públicos y de la ciudadanía en general 

una cultura de la denuncia, concientizando las consecuencias jurídicas por los actos o hechos cometidos 

por servidoras y servidores públicos, que, mediante el uso de recursos públicos, puedan influir en la 

equidad de la contienda electoral;  

 

d) Realizar en conjunto con “EL IEEG”, seminarios, cursos o talleres para el mejor conocimiento de las 

responsabilidades administrativas de las servidoras y servidores públicos. 

 

 

e) Incluir en los portales institucionales de las instituciones integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción 

una liga a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales a fin de que la ciudadanía 

pueda denunciar la comisión de posibles delitos electorales. 

 
II. “EL IEEG” se compromete a: 

 
a) Impartir un curso de inducción dirigido al personal de los órganos internos de control de los entes 

públicos sobre los aspectos relacionados con el cumplimiento del principio de imparcialidad previsto 

en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los procesos electorales 

locales;   

 

b) Diseñar e implementar en conjunto con “EL COMITÉ COORDINADOR” estrategias para la difusión de 

las disposiciones y criterios normativos que emiten las autoridades competentes orientados a prevenir, 

identificar y en su caso, erradicar conductas que vulneren las disposiciones normativas aplicables al uso 

de recursos públicos durante los procesos electorales locales;  

 

c) Establecer mecanismos para que los órganos de control interno comuniquen oportunamente a los 

órganos de “EL IEEG” a los que corresponde la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
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sancionadores previstos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, la probable comisión de conductas infractoras a la normatividad electoral; y 

 

 

d) Promover la transparencia proactiva entre los actores políticos, invitándolos a hacer pública su agenda 

de campaña electoral, a través del portal institucional de “EL IEEG”.  

 

TERCERA. PROGRAMAS DE TRABAJO. 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” elaborarán programas de trabajo en 
los que se indicarán: acciones a realizar, cronogramas, compromisos y aportaciones de “LAS PARTES”, personal 
involucrado, medios y formas de evaluación, así como los demás datos que se consideren necesarios. 
 
“LAS PARTES” de común acuerdo determinarán las acciones que se incluirán en los programas de trabajo, así 
como el contenido de los mismos.  
 
Los programas de trabajo a que se refiere esta cláusula serán suscritos:  
 
I. Por la o el titular de la Secretaría Ejecutiva, por parte de “EL IEEG”; y 
 
II. Por la o el titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por parte de “EL COMITÉ 
COORDINADOR”. 
 
CUARTA. SEGUIMIENTO. 
Para el cumplimiento y seguimiento de las acciones que se establezcan en los programas de trabajo “LAS 
PARTES” designan como responsables: 

  
I. Por “EL IEEG”: La o el titular de la Secretaría Ejecutiva. 
 
II. Por "EL COMITÉ COORDINADOR": La o el titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
QUINTA. ACTIVIDADES A CARGO DEL PERSONAL QUE DARÁ SEGUIMIENTO. 
Corresponde al personal designado en la cláusula inmediata anterior:  
 
a) Dar seguimiento, supervisar y documentar el cumplimiento a los programas de trabajo;  
  
b) Solucionar de común acuerdo las posibles controversias que se llegaren a presentar con motivo de la 
interpretación del presente instrumento; y 
 
c) Dar cuenta del cumplimiento de los programas de trabajo al interior de sus respectivas instituciones.  
 
SEXTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
“LAS PARTES" acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán la ejecución de las acciones 
que se contemplen en los programas de trabajo. 
 
SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 
El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los programas de trabajo que de él se 
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deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca o que lo haya 
contratado, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo la otra parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad. 
 
OCTAVA. AVISOS Y COMUNICACIONES. 
"LAS PARTES" convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la 
ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los 
domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 
 
Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de recibo 
respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 
por las partes. 

 
NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización de las 
acciones objeto de los programas de trabajo que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza 
mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se 
restaurará la ejecución de las acciones pactadas. 
 
DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. 
“LAS PARTES” se obligan a respetar el principio de confidencialidad y de reserva de toda la documentación e 
información que no sea de carácter público, atendiendo en todo momento a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta que concluya el Proceso Electoral 
local ordinario 2023-2024. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 
El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, 
a través de un convenio modificatorio, mismo que surtirá efectos a partir de su firma, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación. 

 
DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminado anticipadamente este convenio 
mediante notificación escrita que realice a la otra parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos treinta 
días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto la terminación anticipada. 
 
En cualquier caso, “LAS PARTES” realizarán las acciones pertinentes para evitar perjuicios entre ellas, así como a 
terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente convenio y para concluir las acciones 
que estén en proceso de ejecución. 

 
DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
El presente convenio es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo, a través del 
personal a que se refiere la cláusula TERCERA.  
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Leído íntegramente el contenido del presente convenio y enteradas “LAS PARTES” de su alcance y fuerza legal, 
lo firman de conformidad al margen y al calce por duplicado en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los XXX días del 
mes de XXX de dos mil veintitrés. 
 

 

Por “EL COMITÉ COORDINADOR” Por “EL IEEG” 

 

________________________________ 

Mtra. Katya Morales Prado 
Presidenta del Comité Coordinador 

 

_____________________________ 

  Mtra. Brenda Canchola Elizarraraz 
 Consejera Presidenta del  

Consejo General 
 

 

_________________________________ 
Dr. Erik Gerardo Ramírez Serafín 

Secretario Técnico de la 
Secretaría Ejecutiva 

 

 

____________________________ 

Mtra. Indira Rodríguez Ramírez 
Secretaria Ejecutiva   


